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ACTA ORDINARIA  NÚMERO CINCUENTA Y SIETE

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 19:00 diecinueve horas, del día martes veinte
de diciembre de 2022, dos mil veintidós, con el objeto de llevar acabo reunión ordinaria del
H. Ayuntamiento Constitucional de Peribán, a convocatoria del Presidente Municipal, con
fundamento en los artículos 14, 17, 22, 33, 35, 36, 37, 40, 49 y 64  de la Ley Orgánica
Municipal  para resolver asuntos de correspondencia del H. Ayuntamiento,  se encuentran
reunidos en la Sala de Ayuntamiento del Palacio Municipal, los integrantes del Honorable
Ayuntamiento para el periodo 2021-2024, el Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente
Municipal; Téc. Ma. Francisca Morales Ceja, Síndica Municipal; Lic. José Fernando
Cervantes Moreno, C. María Trinidad Santoyo Guillén; C. Jesús Eduardo Rodríguez
Medina; Maestra Bertha Alicia Arroyo Sánchez,  L.A.E. Jorge Isaías Velázquez Vallejo;
M. en D. Adrián Arroyo Estrada e Ing. Uriel  Mora Lira, acompañados de la Lic. Mercedes
Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento, quien dará fe de la presente sesión.

I.- Acto seguido por instrucción del Presidente Municipal, la Secretaria del Ayuntamiento
procede a realizar el pase de lista correspondiente.

En el mismo acto la Lic. Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento certifica
la existencia del  quórum legal para sesionar en virtud de encontrarse presentes la totalidad
de los integrantes del  Cuerpo Edilicio.

Licenciado Alfredo Arroyo Arroyo Presente 
Téc.  Ma.  Francisca Morales Ceja Presente 
Lic. José Fernando Cervantes Moreno Presente 
C. María Trinidad Santoyo Guillén Presente 
C. Jesús Eduardo Rodríguez Medina Presente 
Maestra Bertha Alicia Arroyo Sánchez Presente 
L.A.E. Jorge Isaías Velázquez Vallejo Presente 
M. en D.  Adrián Arroyo Estrada Presente 
Ing.  Uriel Mora Lira Presente 
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II.- Acto seguido  con anuencia del Presidente Municipal la Secretaria del Ayuntamiento,  somete a consideración para su autorización y
aprobación el siguiente orden del día para que sea analizado por los integrantes del Cuerpo Edilicio.

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- Solicitud de ratificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos; así como sus anexos correspondientes, Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2023 del Comité de Agua Potable y Alcantarillado de Peribán, Michoacán.
V.- Solicitud de ratificación  de ampliación al Presupuesto  de Ingresos Ejercicio 2022 del  Comité de Agua Potable y Alcantarillado
de Peribán, Michoacán.
VI.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

PUNTO NÚMERO CUATRO.- Dando continuidad al orden del día en voz de la Presidente Municipal y a petición del Director del Comité
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado en el Municipio de Peribán, solicita al pleno la ratificación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos así como sus anexos correspondientes, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2023 del
Comité en comento. Lo anterior con fundamento en los artículos 58 y 59  de la Ley de Planeación Hacendaria,  Presupuesto Contabilidad
Gubernamental y gasto público del estado de Michoacán de Ocampo, acuerdo aprobado  por unanimidad de los integrantes de la Junta de
Gobierno del Organismo Operador, en sesión ordinaria  No. 12 de fecha 20 del mes de diciembre de 2022 en su punto IV. Mismo que se
detalla a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

Una vez que se concluye con la exposición de lo relativo al  Presupuesto de Ingresos y Egresos 2023 para el Comité Municipal de Agua
Potable y Alcantarillado en el Municipio de Peribán, en este mismo acto se solicita la ratificación de la Plantilla de Personal y Tabulador de
Sueldos del citado Comité, que de la misma manera fue aprobado por los integrantes del citado Comité en acta de Sesión  No. 12 de fecha
20 del mes de diciembre de 2022 en su Punto IV, como se detalla a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto que una vez analizado y discutido es ratificado en todas y cada una de sus partes por los integrantes del Honorable Ayuntamiento.
Instruyendo a la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Mercedes Cervantes Viveros, para la publicación del presente acuerdo en el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán.

PUNTO NÚMERO CINCO.-  En el quinto punto del orden del día y a solicitud del Director del Organismo Operador del Agua Potable
en el Municipio de Peribán presente en esta sesión, solicita a los integrantes del Pleno la ratificación de correspondencia de la ampliación
al Presupuesto de Ingresos  del Ejercicio Fiscal 2022 para el citado Comité;  aprobado por los integrantes de la Junta de Gobierno presentes
en Sesión No. 12  de fecha 20 de diciembre 2022 en su Punto V, cuyo detalle se muestra a continuación:

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

.....................................................................

Punto que después de haber sido analizado y discutido por los integrantes del  Honorable recibe la ratificación de correspondencia. Acto
seguido se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Mercedes Cervantes Viveros, para la publicación del presente en el Periódico
Oficial del Estado de Michoacán.

Desahogados debidamente todos y cada uno de los puntos del orden día y dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 35 fracción I y
siendo las 20:05 (Veinte horas con cinco minutos) del día de su fecha, se levanta la presente Acta para los efectos legales conducentes. Doy
fe.- Licenciada Mercedes Cervantes Viveros, Secretaria del Ayuntamiento.

Los integrantes del Honorable Ayuntamiento  del Municipio de Peribán Michoacán  para el periodo 2021-2024.

Lic. Alfredo Arroyo Arroyo, Presidente Municipal.- Téc.  Ma. Francisca Morales Ceja, Síndica Municipal.- Lic. José Fernando Cervantes
Moreno, Regidor.- C. María Trinidad Santoyo Guillén, Regidora.- C. Jesús  Eduardo Rodríguez Medina, Regidor.- Maestra Bertha Alicia
Arroyo Sánchez, Regidora.- L.A.E. Jorge Isaías Velázquez Vallejo, Regidor.- M. en D. Adrián Arroyo Estrada, Regidor.- Ing. Uriel Mora
Lira, Regidor. (Firmados).
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